
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS E 
N' 

RESOLUCION Mo. 16-CA:84- 1400 

PR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por 81 Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución Yo. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y por la señora Superintendente de 
Compañías en su Resolución Ne ,ADM-84193 del 3 de agosto de 
0d: 

CONSTRERANDO 

CUE al 13 de Julio de 1934 se ha otorgado ante el Xota- 
rio Undácinmo del Cantón Cuayaquil aborado Pugo Amir Cuerrero 
fallardo, la escritura pública de constitución simultáneas de 
Waricultura San José MARSAMIJOSE SOCIFDAN ANONIMA: 

00 sl abogado Gctario Johnny Roca de Castro ha solici- 
tado la aprobación de la indicada oscritura pública, n cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la nisma; 

'YIR la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, wediante 
Oficio Mo, $40723-269-AJ del 19 de Junio de 1984, emite in- 
forne favorable para la constitución de la compañía; 

FUE se ha presentado el certificado de afiliación e la 
Cámara de Industrias de Guayaquil, signado con el No,4,758 - 
del 25 de julio de 1934; 

CUE el Departamento Jurídico nodiante Oficio Yo, SC-DJ- 
CA-84-985 del 13 de agosto de 1084, ha emitido informo 
favorable para la continuación del trámite, una vez 
considera que so hs dedo cunplimiento a los requisitos 
legales respectivos: 

, En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución simultánea 
de Maricuitura Sen Josf MARSANJOSE SOCTEDAD ANORIMA con 
domicilio en Guayaquil, con un capital social de (MIIXIENTOS 
MIL SUCRES, dividido en quinientas acciones de un mil sueros 
cada una, de conformidad con los términos constantes de la 
roferida escritura pública. 

ARTICULO SEGUMDO. - Disponer que el Notario Undécias - 
el Cantón Guayaquil, tome note al user de la matriz de 

Y) la escritura lica que se aprueba, del contenido de la 
/ presente Resolución y siente fatón de esta anotación.    ho.
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¿RTICULO TFRCERO,- —Disvoner cue el Registrador “ercan- 
tii del Cnatón Cuavaquil inscriba, bajo el rubre “Registro 
de Industrinles”. la indicada escritura vública junto con le 
"resente Pesolución y cuerrla con las demás prrescrirciones 
contenidas en la Ley de Teríistro, 

ARTÍCULO CUARTO, - Pisponer que un extracto de la in- 
fdicada escritura pública, se publliaue por una vez, on uno 
de los diarios de mayer cirenlación en fusvaquil, Un ejen- 
rinrt de la rublicación doherá entregarse a este Despacho. 

ñ 

A, 
CUMBIAS, vuelva el exr iento. 
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Certifico:Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente nodo 

lición de fojas 16.143 a 16.147, número 1.137 del Registro Mef- 
cantil, Libro de Industriales 1 anotada bajo el número 10 
del Repertorio.- Guayaquil, veintitte 
tos ochenta 1 _cuatro.- El RegistradoríMe 
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